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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MOCHA 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece y 
garantiza que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera y que constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros, los concejos municipales; 
 
Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga las 
siguientes competencias a los Gobiernos Municipales, numeral 4): “Prestar los 
servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 
establezca la Ley; 
 
Que, el artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 
 
Que, es atribución del Concejo Municipal de conformidad con el artículo 57 del 
COOTAD letra b) “Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos 
en la ley a su favor”; así como en el literal c) faculta “Crear, modificar, exonerar o 
extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 
ejecute”;  
 
Que, el Art. 166 del COOTAD, señala que las tasas por servicios son fuentes de 
financiamiento del presupuesto municipal y el cumplimiento de obligaciones; 
 
Que, se encuentra en vigencia la ordenanza sustitutiva que regula la prestación y las 
tasas por los servicios públicos de agua potable y alcantarillado en el cantón Mocha, 
publicado en el Registro Oficial No.1281 del lunes 09 de noviembre de 2020, y su 
primera reforma publicada en el Registro Oficial No 505 del jueves 29 de julio de 
2021.  
 
En uso de la facultad normativa prevista en el artículo 7 y literal b) del artículo 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización expide 
la:   
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SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA 
PRESTACIÓN Y LAS TASAS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN MOCHA. 
 
Art. 1.- Sustitúyase el Art. 36 Capítulo VI EXONERACIONES Y REBAJAS por el 
siguiente:   

 
“Capítulo VI REBAJAS” 

 
Art. 36.- Rebajas por tercera edad. - Se aplicarán en todos los casos que hayan 
cumplido sesenta y cinco (65) años de edad; el cincuenta por ciento (50%) del valor 
que causare el consumo mensual de agua potable hasta treinta y cuatro metros 
cúbicos (34 m3) a un solo medidor, siempre y cuando sea de categoría residencial o 
domiciliaria. Su aplicación será directa de oficio de parte de las y los servidores 
públicos o de quienes tengan a su cargo el cobro, bastará presentar la cédula de 
identidad o el carnet de jubilado y pensionista del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS) cuyos datos serán verificados en el sistema de identificación que 
dispone la entidad. 
 
Rebajas por discapacidad. - Se aplicará en los casos que el servicio básico de 
agua potable y alcantarillado sanitario se encuentre a nombre de usuario (s) con 
discapacidad o que representen legalmente a la persona con discapacidad, de 
conformidad al artículo 5 de la Ley Orgánica de Discapacidades tendrá una rebaja 
del cincuenta por ciento (50%) del valor del consumo mensual hasta por diez metros 
cúbicos (10 m3) metros cúbicos; para su registro y cobro bastara presentar la cédula 
de identidad que acredite la calificación, o el certificado del Sistema Nacional de 
Salud (Ministerio de Salud Pública del Ecuador);  cuyos datos serán verificados en el 
sistema de identificación que dispone la entidad”. 

Art. 2. – Agréguese luego de la DISPOSICIÓN GENERAL (Segunda) publicada 
en el Registro Oficial No 505 del jueves 29 de julio de 2021 la siguiente: 

“TERCERA.- En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia No 232-15-JP-21 dentro 
del caso No 232-15-JP  emitida por la Corte Constitucional del Ecuador con fecha 
Quito D.M., 28 de julio de 2021 sobre revisión de garantías (JP), derecho al agua y 
servicio de agua potable de grupos de atención prioritaria; en cuya parte resolutiva 
se ha dispuesto:    “Que la Autoridad Única del Agua difunda esta sentencia a las 
entidades encargadas de prestar el servicio de agua potable y de emitir la normativa 
correspondiente, mediante un oficio dirigido a las empresas encargadas de la 
prestación de dicho servicio del país y a los gobiernos autónomos descentralizados 
respectivos”. 

Art. 3.- Modifíquese el Art. 47 la denominación constante de Comisario Municipal por 
la de “Jefe de Orden y Control”.     
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Art. 4.- Refórmese la Disposición General que consta como Segunda en el 
Registro Oficial No.1281 del lunes 09 de noviembre de 2020 que dirá: 

“CUARTA. - La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de su publicación y 
promulgación en el Registro Oficial y página web Institucional”. 

Art. 5.- Refórmese el ANEXO 1 por el siguiente: 

“ANEXO 1” 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y/O 
ALCANTARILLADO: 

Comparecen a la celebración del presente contrato de prestación de servicios de 
agua potable y/o alcantarillado; por una parte el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Mocha en adelante GADM de Mocha, legalmente 
representado por el señor Jefe de la Unidad de Agua Potable y Alcantarillado 
delegado por la Máxima Autoridad para que suscriba el presente contrato, en 
adelante “PRESTADOR DEL SERVICIO;  y, por otra parte el señor/a 
………………………………………………………………………… portador de la 
Cédula de Ciudadanía # …………………….., a quien en adelante se le denominará 
“EL CONSUMIDOR”. Las partes se someten a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: EL PRESTADOR DE SERVICIOS es una entidad 
pública que dentro de sus competencias le corresponde prestar el servicio público de 
agua y alcantarillado dentro de la jurisdicción cantonal; conforme lo determina la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS 
POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 
EL CANTÓN MOCHA reformada y en vigencia; por tanto la persona que requiera 
de la prestación del servicio público de agua y/o alcantarillado deberá suscribir un 
contrato  de prestación de servicio, instrumento jurídico que tiene como antecedente 
el informe técnico y otros habilitantes detallados en la normativa antes descrita. 
 
SEGUNDA. -OBJETO: Al amparo del Art. 1 de la ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS POR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN MOCHA 
reformada y en vigencia; se compromete a prestar el servicio de agua potable y/o 
alcantarillado al CONSUMIDOR. 

TERCERA. - OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 
(GADMM): 

Obligaciones: Son las determinadas en la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN MOCHA reformada y en 
vigencia, entre las que constan: 
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1.- Suscribir el contrato de prestación del servicio público de agua potable y/o 
alcantarillado.  

2.- Establecer las condiciones y requisitos necesarios plenamente detallados e 
informados para que el consumidor conozca con antelación los mismos. 

3.- Entregar a los consumidores información veraz, suficiente, clara, completa y 
oportuna de los servicios contratados. 

4.- Respetar los derechos de los consumidores en especial de aquellos que se 
encuentren en estado de vulnerabilidad conforme la rebaja dispuesta en el Art. 36 y 
36.1 de la ordenanza antes señalada. 

5.- Suspender el servicio por causas técnicas o de fuerza mayor y que deberán ser 
comunicadas al consumidor. 

Derechos: Son derechos del prestador del servicio entre otras, ejecutar acciones 
dentro de sus competencias para limitar la provisión del o los servicios y/o sancionar 
al consumidor de darse los siguientes hechos: 

1.- Falta de pago dentro del plazo que se determine por parte del GADM de Mocha. 

2.- Cuando se detecten instalaciones clandestinas, directas o similares, o que no 
cuenten con autorización del prestador del servicio. 

3.- Que por algún hecho provocado por el consumidor se altere el normal 
funcionamiento de las redes del servicio. 

4.- Uso del servicio sin haber suscrito el contrato de prestación del mismo.    

CUARTA. - OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONSUMIDOR: 

Obligaciones: Son las establecidas en la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN MOCHA reformada y en 
vigencia;  entre las que constan: 

1.- Realizar el pago oportuno por el servicio recibido. 

2.- Informarse de las condiciones bajo las cuales se presta el servicio.  

3.- Cumplir con las estipulaciones del contrato. 

Derechos. -  

1.- Recibir información veraz, suficiente, clara, completa y oportuna de los derechos 
a su favor. 

2.- Recibir un servicio de calidad, continuo y sin discriminación. 
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3.- Ser atendido en sus inquietudes, quejas, denuncias o reclamos.  

4.- Conocer los beneficios del servicio acorde a su condición de vulnerabilidad. 

QUINTA. - PLAZO: El plazo de duración del presente contrato es de 
………………años, el mismo se renovará de manera automática salvo expresa 
manifestación de voluntad en contra ya sea del prestador del servicio o del 
consumidor. 

SEXTA. - LIMITACIÓN DEL SERVICIO: Se aplicará la limitación en caso de existir 
decisión de autoridad competente administrativa y/o judicial. 

SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO: El consumidor realizará el pago mensual de la tasa 
de servicio correspondiente debidamente determinada en la ordenanza antes 
descrita, de acuerdo a la categorización, consumo y condición del consumidor. Se 
cobra por servicio prestado es decir mes vencido. Los pagos serán únicamente en 
los sitios habilitados para el efecto por parte del prestador del servicio. 

OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DE NOTIFICAR EL CAMBIO DE PROPIETARIO: 
El consumidor o la persona titular del derecho de propiedad del bien en donde se 
presta el servicio está obligado a presentar hasta treinta días después que se dé el 
hecho la notificación al GADMM para que se realice el cambio de propietario. El 
único requisito será la escritura pública o título translaticio de dominio. El propietario 
suscribirá un nuevo contrato. En el caso de herederos o condóminos lo hará uno de 
los que sea dueño del bien. 

NOVENA. - TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO: El consumidor podrá 
dar por terminado el presente contrato notificando su deseo de hacerlo con 15 días 
de anticipación, y debiendo haber cancelado todas las obligaciones respecto a la 
prestación del servicio.   

DÉCIMA. - CONTROVERSIAS: Las partes procurarán dar solución a sus 
controversias mediante acuerdo directo. Sin embargo, de ser necesario se aplicará 
los medios alternativos de solución de conflictos en el Centro de Mediación 
autorizado de la Procuraduría General del Estado de la ciudad de Riobamba. Sin 
opción a instancias judiciales. 

UNDÉCIMA. - INFORMACION DE LAS PARTES 

GADM MOCHA:  

DIRECCION: calle Alonso Ruiz 1-40 y Av. El Rey de la ciudad de Mocha cantón del 

mismo nombre provincia de Tungurahua; teléfono 032 779008, correo electrónico: 

municipio _mocha@andinanet.net  
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CONSUMIDOR………………………. 

CEDULA /RUC 

CORREO 

DIRECCION 

Las partes acuerdan que aceptan que las notificaciones se realicen por medios 
electrónicos.   

DUODÉCIMA. - ACEPTACIÓN: Las partes libre y voluntariamente expresan y 
declaran que conocen y aceptan el texto íntegro del contrato y suscriben en señal de 
aceptación original y copia de igual tenor y contenido en la ciudad de Mocha a los 
……………………días del mes de ………………del año ……………………. 

 

 

PRESTADOR DEL SERVICIO GADM MOCHA  CONSUMIDOR  

 

 

f) JEFE UNIDAD DE AGUA POTABLE    C.C………………” 

DELEGADO DE LA MAXIMA AUTORIDAD 

 

 

 

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de  

Mocha, a los 14 días del mes de Marzo de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Danilo Patricio Ortiz                                       Abg. Carmen Bombón Lara 
ALCALDE CANTONAL                       SECRETARIA  GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

DANILO
PATRICIO

Firmado electrónicamente por:

CARMEN ELENA
BOMBON LARA
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CERTIFICO.- Que la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 

QUE REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS POR LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN MOCHA, 

que antecede fue discutido y aprobado por el Concejo Cantonal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha, en SESIONES ORDINARIAS 

efectuadas los días viernes 04 de Marzo de 2022 y  lunes 14 de  Marzo de 2022 

respectivamente, según consta en el libro de Actas de las Sesiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha, al que me remitiré en caso de ser 

necesario, de conformidad a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

 
 
 
 
 
 
 

Abg. Carmen Bombón Lara  
SECRETARIA  GENERAL 

 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MOCHA.- Mocha, 21 de Marzo de 2022.- Cumpliendo con lo 

dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, elévese a conocimiento del Señor Alcalde Cantonal  de Mocha, 

para su sanción tres ejemplares originales la SEGUNDA REFORMA A LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS 

POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 

EL CANTÓN MOCHA. 

 
 
 
 
 

Abg. Carmen Bombón Lara  
SECRETARIA GENERAL 

 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

MOCHA.- Mocha, 22 de Marzo de 2022.- a las 14H30.- De conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización vigente; y, una vez que se ha cumplido con las disposiciones 

Firmado electrónicamente por:

CARMEN ELENA
BOMBON LARA

Firmado electrónicamente por:

CARMEN ELENA
BOMBON LARA
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legales, SANCIONO FAVORABLEMENTE LA SEGUNDA REFORMA A LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PRESTACIÓN Y LAS TASAS 

POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 

EL CANTÓN MOCHA, por tanto procédase de conformidad con la Ley, ordenando 

que sea publicada en la forma y lugares acostumbrados. 

 
 
 
 
 
 
 

Ing. Danilo Patricio Ortiz  
ALCALDE CANTONAL 

 
CERTIFICO.- Que el Decreto que antecede fue firmado por el Señor Ing. Danilo 
Patricio Ortiz Ortiz en la fecha señalada. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Abg. Carmen Bombón Lara 
SECRETARIA GENERAL 
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